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Madrid, 21 de mayo de 1984.

Señora Encargada de Negocios.

Tengo la honra de acusar recibo de su Nota 01858. de 16 de
mayo en curso, que dice &s1:

-Tengo el agrado de referirme al Convenio para el Cambio
Directc de Paquetes Postal... SIn Valor Declarado. firmado en
Madrid, ei 13 d.e agosto de 1919 y en la ciudad de Méjico el
25 de septiembre del mismo año, para proponer a Vllp.stra Ex
celencia la terminación. de común acuerdo. dei referido Con
venio, tomando en consideración que las condiCIOnes en que fue
concertado han sido superadas y que tanto Méjico como Es:>aña
forman parte de la Unión Postal Universal, en virtud de lo
cual las situaciones -que pudieran presentarse en ese aspecto
quedarán cubiertas por el citado Instrumento multilateral.

Si la an terior propuesta es aceptable para el Gobierno de
Vuestra Excelencia, propongo que esta Nota y la de re,pLiesta,
manUestando la conformidad de su Gobierno, conslituy~n un
Acuerdo entre los Estados Unidos Mejicanos y el Reino de
España, en los términos antes transcritos, que entrará en vigor
en la fecha de la Nota de respuesta.•

Tengo la honra de manifestar a V. E. la conformidad del
Gobierno español con el texto que antecede.

Aprovecho la ocasión para expresarle los sentimientos de
mi más alta consideración

Fernando Moran.
Ministro de Asuntos Exteriores

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de notas de 16 v 21 de mayo de 1984 para
dar por terminado. de común acuerdo. el Con
venio entre E.paña y Méiico sobre establecimiento
de Valija. Diplomáticas, ,elebrado por Canje de
Nota. fechadas er, Madrid el 25 de octubre y el 2
dp noviemMe de 1921.

Madrid, 21 de mayo de 1984.

Señora Encargada de Negocios:

Tengo la nonra de acusar recibo de su nota 01859, de 16 de
mayo en curso, que dice asl:

_Tengo el agrado de referirme al Convenio para el Estable
cimiento de un Servicio de Valllas DIplomáticas, celebrado
por Canje de Notas, fechadas en Madrid. el 25 de octubre y
el 2 de noviembre de 1921, para proponer a Vuestra ExcE!lencia
la terminación. de común acuerdo. del referido ConvenIo, to
mando en consideración que 1... condiciones en qua fue con
certado han sido superadas y que tanto Méjico como España
forman parte de la Convenclóa de Viena sobre Relaciones Di
plomáticas, en virtud de lo cual 1... situaciones que pudieran
presentarse en ese aspecto qUedarlan cubiertas por el cttado
instrumento multilateral.

SI la anterior propuesta es aceptable para el Gobierno de
Vuestra Excelencia, propongo que esta nota y la de respuesta,
manif.stando la conformidad de su Gobierno. constituyan un
Acuerdo entre los Estados Unidos Mejicanos y el Reino de
Esoaña, en los términos antes transcritos, que entraré. en vigor
en la fecha de la Nota de respuesta.•

Tengo la honra de manifestar a V. E. la conformidad del
Gobierno español con el texto que antecede. .

Aprovecho la ocasión para expresarle los sentimientos de mi
mAs alta consideración.

18948 CANJE dewtos de 16 y 21 de mayo de 1984 para
dar por terminado, de c(Jmún acuerdo, el Conve
niO en're lOlspaña y Méiico sobre el cambio de
paquetes pos'<'les, firmado en Madrid el 13 de agos,
to de 1919 y en Méiico el 25 de septiembre del mis
mo afto. Este Convenio fue publicado en la ..Gaceta
de Madrid. de 4 de iu,lio de 1920.

Fernando Morán
Ministro de Asuntos Exteriores

Ex':ma. Sra. doña Ivonne Loyola, Encargada de Neoocios &. i.
de los Estados Unidos Mejicanos en Madrid.

Madrid a 16 de mayo de 1984.

Señor Ministro:

Tenr;o e! agrado de referirme al Convenio para. el Establ&
rimiento de un Servicio de Valijas Diplomáticas. celebrado por
Canje de Notas, fechadas en Madrid. el 25 de octubre y el 2 de
noviembre de 1921, para proponer a Vuestra Excelencia la ter~

minaci6n. de común acuerdo. del referido Convenio. tomando
en consideración que las condiciones en que fue concertado
han sido superadas y que tanto Méjico como España forman
parte de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas,
en virtud de lo cual laa situaciones que pudieran presentarse
en ese aspecto quedarían cubiertas por el citado .instrumento
m U! ti la teral.

SI la anterior propuesta es aceptable para el Gobierno de
Vuestra Excelencia. propongo que esta nota y la de respuesta,
manifestando la conformidad de su Gobierno, conslltuyan un
Acuerdo entre los Estados Únidos Mejicanos y el Reino de
F,oaña. eO los término. antes transcritos. que entrará en vIgor
en la fecha de la nota de respuesta.

Ivonne Loyola E. de Pilihos,
Encargada de Negocios, a. 1.

Excmo. Sr. don Fernando Morán. Ministro de Asuntos Exterio
res. Madrid, España.

El "resente canje de notas entró en vigor el dia 21 de mayo
de 1284. fecha de la ultima de las notas. Las fechas de las
notas ~SP& - Jla y me;icana son de 21 y 16 de mayo de 1984,
reSOf'ictlv9 Ol~n te.

Lo q>;e se hace púbUco para conocimiento general.
MadrId a 20 de agosto de 1984.-El Secretario genecal Técnico,

Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

Excma. Sra. Doña [vonne Loyola, EncargsdA de Negocios a. i.
de los Estados Unidos MeXicanos en Madrid.

Madrid a 18 de mayo d. lQ84.

Señor Ministro:

Tengo el agrado de referirme al Convenio para el Cambio
Directo de Paquetes Postales sin Valor Declarado. ,irmado en
Madrid, el 13 de agosto de 1919, y en la ciudad de Méjico el
25 de septiembre del mismo año. para proponer a Vuestra Ex·
celencia la terminación, de común acuerdo, dsl referido Con
venio, tomando en consideración que las condiciones en que
fue concertado han sido superadas y que tanta Méjico como
España forman Parte de la Unión Postal Universal. en virtud
de lo cual las situacionp.s que pudieran pr~sentarse en ese
aspecto quedartan (ub"rtas pnro el citado instrumento multi
lateral.

SI la anteriar propuesta es aceptable para el Gobierno de
Vuestra Excelencla. propongo que esta nota y la de respuesta,
manifestando la conformidad de su Gobierno. constituyan un
Acuerdo entre los Estados Unidos Mellcanos y el Reino de
Espaila, en los términos antes transcritos, que entrará en vigor
en la fecha de la nota de respuesta.

Ivonoe Loyola E. de Plllbos.
Encargada de Negocios. a. 1.

Excmo. Sr. don Fernando Morán. Ministro de Asuntos Exteriores.
Madrid. España.

El presente canje de notas entró en vigor el dla 21 de mayo
de 1984. fecha de la última de las notas. La. fechas de las
notas española y mellcana son de :n y 18 da mayo de 1984.
respectivamente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 20 de agosto de 1984,-El secretarfo general Técnico,

Fernando Perpiilá-Robert Peyra.


